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Denominación: Departamento de Comercio Exterior, Inversión Extranjera y Colaboración
Económica.

 

Misión: Atender en el territorio las actividades del Comercio Exterior, la Inversión Extranjera y
la Cooperación Internacional, para elevar la eficiencia y las potencialidades en estas esferas.

 

Funciones:

1. Ejecutar y controlar el cumplimiento de las políticas aprobadas por el Estado y el
Gobierno que le correspondan en materia del comercio exterior, la inversión extranjera y
la cooperación internacional.

2. Orientar y coordinar el proceso de identificación y fomento de la oferta exportable de
bienes y servicios, la sustitución de importaciones y las oportunidades de inversión
extranjera en el desarrollo local.

3. Coordinar y controlar la cooperación internacional que brinda la provincia de conjunto
los órganos de dirección y demás entidades del territorio.

4. Coordinar la cooperación internacional que el territorio recibe del exterior y su
incorporación en el Plan de la Economía.

5. Coordinar y controlar la atención a los becarios extranjeros que cursan estudios o
residen en el territorio.

 

1. ESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO.
2.  
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